
informe de Gerencia General de la Compañía GRUPO EMPRESARIAL DIUNESA DIARIOS UNIDOS DEL ECUADOR 

S.A. a la Junta Universal de Socios. 

Señores Accionistas: 

El año 2009 fue el primer año de actividades económicas de GRUPO EMPRESARIAL DIUNESA DIARIOS UNIDOS 

DEL ECUADOR S.A,, trayendo consigo significativos desafíos. La organización, constituida el 21 de noviembre del 

2008 para albergar como empresa matriz las operaciones de SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA Y PUBLICACIONES 

QUIL S.A. PUB-QUILSA, editoras de los diarios METROHOY y METROQUIL, debió enfrentar, por una parte, una de 

las más agudas crisis económica de las últimas décadas, con una caída en la inversión publicitaria en el Ecuador 

del 25% en relación al año anterior, pese a lo cual se logró navegar sobre tan tormentosas aguas y alcanzar un 

nivel consolidado de crecimiento de un 4% en ventas netas de canjes. 

Por otra parte, un nuevo socio editorial se incorporó a la operación, situación que trajo consigo la introducción 

O de una serie de cambios en todas las áreas del negocio tendientes a mejorar la gestión, así como la percepción 

de nuestros avisadores y lectores. En esta línea cabe mencionar de modo particular el relanzamiento del diario 

en julio, que logró amplísima cobertura en los principales medios del Ecuador. 

Junto con el ingreso del nuevo socio se realizó un aumento de capital en USD300,000 aprobado por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución del 23 abril del 2010, pese a que se dejó claro que el 15% 

del capital de la empresa, se entregó a los socios internacionales, por el pago de $ 500.000 dólares, de los cuales 

$ 300.000 fueron en efectivo y los $ 200.000 se cancelarán mediante aporte de programación de acuerdo a las 

necesidades de la empresa. 

Por noveno año consecutivo METROHOY patrocinó el Concurso de los Años Viejos, alcanzando por primera vez 

un resultado económico positivo en su organización, con basta cobertura por todos los medios locales. 

Durante el presente periodo también se realizó la primera auditoría externa a la operación, la que implicó 

realizar una serie de ajustes en resultados a fin dar a los accionistas una certeza razonable que los estados 

financieros no se encuentran afectados por distorsiones significativas. Los auditores emitieron opiniones 

O individuales por cada una de las compañías, las cuales se encuentran contenidas en los informes de auditoría 

que la administración colocó a su disposición. 

  

Jaime Mantilla Anderson. 
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